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9971 RESOL[}CIO,,\' de. 22 de maro de 1985, de la Suhse
aelaría, por la que se convocClfl ayudaJ para bolsas de
ViaJe.

Para dar cumplimiento al objetivo del Fondo de financiar
bolsas de viaje para asegurar la asistencia a reuniones científicas
que se celebren en el -extranjero. _'al personal al servicio de
Instituciones sanitarias de la Seguridad Social y a las concenadas
y administradas por la -misma. se dictan las -siguientes Nonnas:

Prirnera....EI Fondo de Investigaciones Sanitarias .de la Seguri·
dad Social podrá conceder bolsas de viaje a miembros de las
plantillas de Instituciones sanitarias de la Seguridad Social o de
Instituciones concertadas y administradas por la misma, para
asistir a congresos y demás clases de reuniones científicas Que se
celebren en el extranjero y a las que se hagan contribuciones
significativas, siempre Que hayan sido invitados como ponentes,
panelístas, o sean comunicantes de excepcional interés, sin Que el
hecho de ostentar cualquiera de estas cualidades implique la
concesión automatica de la bolsa de viaje.

Segunda.-En la solicitud, según modelo adjunto, 'es indispensa
ble consignar:

a) Reunión a la que se desea asistir, fecha de la misma. y
programa.

b) Informe de la Comisión de Investigación y Docencia en
orden a la formación del solicitante y a los posibles beneficios para
el Centro o, en su defecto, del del Director del Centro y autoriza
ción de éste.

r) Resumen del currículum y publicaCIones científicas más
importantes del solicitante.

d) TextQ de su comunicación al congreso o resumen del
mismo, con la aceptación de los organizadores de la reunión.

e) Presupuesto estimado del desplazamiento y otras fuentes de
financiación con que pudiera contar.

n Bolsas que haya disfrutado anteriormente, con determina
ción. en su caso, de -fechas e importes.

Tcrcera.-La solicitud debera presentarse en el Fondo de Invesli
garlones Sanitarias de la Seguridad Social, a través de la Institución
correspondiente, con tres meses de antelación a la celebración de la
reunión científica a la que se pretende asistir.

Cuarta.-No se tramitará ninguna solicitud que no cumpla todos
y cada uno de los requisitos que se contemplan en la norma
segunda, y, de no ser así. quedará en suspenso la misma hasta tanto
sea complementada con la documentación que falte a se subsanen
las deficiencias que la afecten.

Quinta.-Los beneficiarios de esta ayuda deberán remitir, inex·
cusablemente, a la Secretaría del Fondo, dentro del mes siguiente
a la finalización de la reunión científica, una Memoria explicativa
de lo tratado en la misma, resaltando los aspectos mas destacados
desde el punto de vista científico. El incumplimiento de esta
obligación en el plazo establecido ,dará lugar a los apercibimientos
correspondientes y, en su caso. a la devolución de la ayuda, sm
pet]uicio de las demás responsabilidades en que el solicitante haya
podido incunir.

Sexta.-Por tratarse de convocatoria abierta, se estará a las
consignaciones presupuestarias de cada -año.

Madrid, 22 de mayo de 1985.-EI Subsecretario de Sanidad
Consumo, Carlos Hemández .Gil.
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Lxpedlente
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SOLICITUD DE AYUDA PARA BOLSA DE VIAJE
I-SOLlcnANTE:

1'" apellido Proles.on Codogo

2"apelhdo' ~dad' Codogo

Nombre IDomlClho ~ '.J

Centro - I CódllJO

2-PROYECTO

MotIVO del vIaJe. IOCélhdad y lecha ~ _
~ ..

Titulo de la comurut:iiclón que plesenta _

----,,---------:--~---_.----:--~

:i-PRESUPUESTO

Gastos eS'limados. Por desplazan»eDlO

POI es'Iancia 11 razón de

POI derechos de.inscr1pc:M)n

pe:teeas diarias

,

TOIaI

Otras fuenles de !lnanClal;lón (ongen y cuantíe)

El solJcltanle acepta las normas de la corwocatona de Bolsas dé ViaJe del Fondo de ln..estigaClones $aro larias de
1.. Segundad SocI.al
(1) Consignese calle, número, piso, localidad y distrito postal•.
DOCUMENTACION QUE'5E ACOMPAÑA

:.,:., ';

"'-,-, .

r ..... _-:::-:====__
D. SOUCrrANTE

AceplaOÓf' de la comunicaCIón por parte
de la Organi%aC:ión de la ReulUón Clenliú·
a

Informe de la ComJsjón de InyestigaClón
y DocenCIa o en su defecto del DIrector
del Centro

AUTORIZO EL DESPI.AZAMIEN'I'O
o. DIRECTOR.

Texto o resumen de la eotnurucaClón

Resumen del o<c\Hnculum Vltae_· del soII·
Cltante

Programa de la Reuo.iÓn C¡entllloa
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